
JUZGADO FEDERAL
 
El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi

(Entre Ríos 730/736 de Rosario), Secretaría de la Dra. Adriana Netri, de conformidad con
la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expte. Nº 3003, la Sra. Mercedes Elsa
Castro Suárez, nacida el 23 de setiembre de 1.963, en Lima, República de Perú, D.N.I. Nº
93.921.545, domiciliada en calle Salta 2241 de Rosario, Pcia. de Santa Fe, tramita su
ciudadanía  argentina,  así  cualquier  persona  queda  facultada  para  deducir  oposición
fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen
obstar a su concesión.  Secretaría,  27 de Julio  de 2010.  Adriana Netri,  secretaria en
suplencia.
$ 15             113851              Oct. 7

__________________________________________
 
El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor A. Zucchi (Entre

Ríos 730/36 de Rosario), Secretaria de la Dra. Adriana Netri, de conformidad con la ley
346, texto 24.951, hace saber que en el Expediente Nº 2489, la Sra. Velásquez Sánchez
Adriana,  nacida  el  22/12/1967  en  Bogotá,  Dpto.  Cundinamarca,  Colombia,  D.N.I.  Nº
93.133.180, domiciliado en calle Mendoza 154, Piso 1° de Rosario, Pcia. de Santa Fe,
tramita  su  ciudadanía  argentina,  así  cualquier  persona  queda  facultada  para  decir
oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones
que pudiesen obstar a su concesión. Adriana Netri, Secretaría suplente.
$ 15             113859              Oct. 7

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez Federal de la Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del

Juzgado Federal de 1ra. Instancia Nº 2 de Rosario, Secretarla “A” a cargo de la Dra. Marta
Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 435 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe,
y a los fines previstos por el art. 1° de la Ley 24.951, se hace saber que: en los autos
caratulados:  “DIOSES  LOPEZ  EDGARD  DANIEL  s/Solicita  ciudadanía  argentina  por
naturalización”, Expte. Nº 8826/A, el Sr. Dioses Lopez Edgard Daniel, Hijo de Humberto
Dioses Romero y Nancy Esther Lopez Navarro, nacido el 17 de Octubre de 1986 en
PIURA-  Pcia  Piura,  Perú,  con DI  Nº  93.525.713,  y  con domicilio  real  en Sánchez de
Thompson 262 bis 5 “D” de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la
obtención  de  la  Carta  de  Ciudadanía  argentina  por  naturalización.  Secretaría,  9  de
Septiembre de 2010. Eleonora Pelozzi, secretaria.
$ 15             114066              Oct. 7

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez Federa Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri,  titular del

Juzgado Federal de 1ra. Instancia N° 2 de Rosario, Secretaria “A” a cargo de la Dra. María
Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 730 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe,
y a los fines previstos por el art. 1º de la Ley 24.951, se hace saber que en los autos
caratulados: “MACHAMECH, MOUNA s/Solicita sentencia por naturalización”, Expte. Nº
6916, el Sr. Mouna Machamech, hijo de Noury Machamech y Felimina Khoury, nacido el
30 de marzo de 1954 en Alepo, Rep. Arabe Siria D.I. Nº 92069382, y con domicilio real en
Italia 1039 - Depto. 5 de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la
obtención de la  Carta de ciudadanía argentina por  naturalización.  Secretaría,  12 de



Agosto de 2010. Luis Alejandro Chede, secretario.
$ 15             114058              Oct. 7

__________________________________________
 
El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor A. Zucchi (Entre

Ríos 730/36 de Rosario), Secretaría de la Dra. Adriana Netri, de conformidad con la Ley
346, texto 24.951, hace saber que en el Expte. Nº 2443, la Sra. Domenica Torchia, nacida
el  10.04.1947,  en  Roma,  Italia,  D.N.I.  93.689.970,  domiciliada  en  calle  Avenida  del
Rosario 1314 de Rosario, Pcia. de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, asi cualquier
persona  queda  facultada  para  deducir  oposición  fundada  contra  la  concesión  del
beneficio  y  hacer  llegar  las  consideraciones  que  pudiesen  obstar  a  su  concesión.
Secretaría, 10 de Septiembre de 2010. Adriana Netri, secretaria suplente.
$ 15             111655              Oct. 7

__________________________________________
 

TRIBUNAL COLEGIADO
 
El Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Familia N° 3 de Rosario, en los autos caratulados:

ROFFE CLARA IVONNE c/FORESTO EDUARDO ANTONIO s/DIVORCIO VINCULAR,  expte.
2825/09 ha dispuesto. Nº 2282 Rosario, 28/07/2010 Y Vistos: Y Considerando: Resuelvo:
declarar  rebelde  a  la  demandada,  prosiguiendo  el  trámite  sin  su  representación,
continuando el juicio con el Defensor de Oficio que se designe conforme lo dispuesto por
el art. 78 del C.P.C.C.. Notifíquese por edictos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales
por dos días. Insértese y hágase saber. Rosario, 29/09/10. Fdo. Dra. Graciela Carciente,
(Juez) - Dr. Edgardo M. Bonomelli, (Secretario).
$ 11             114166  Oct. 7 Oct. 12

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad

Extracontractual de la 2da. Nominación de Rosario, en autos PLACCO GUSTAVO OSCAR
c/FERREYRA FRANCISCO y Ot. s/DAÑOS Y PERJUICIOS, Expte. Nº 1540/09, se hace saber
que  no  habiendo  el  demandado  Francisco  Alberto  Ferreyra  comparecido  a  estar  a
derecho  ni  contestado  la  demanda  pese  a  encontrarse  debidamente  notificado  y
haciéndose efectivos los apercibimientos decretados, se lo ha declarado rebelde y se le
ha dado por decaído el derecho dejado de usar. Rosario, 22 de Septiembre de 2010. Dra.
María Paula Ravena, Secretaria.
$ 11             114209  Oct. 7 Oct. 12

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
El Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ª Nominación

de Rosario, dentro de los autos caratulados: PERESSINI EDGARDO c/ARRESEYGOR YAMINA
Y OT.  s/DEMANDA EJECUTIVA,  (Expte.  N° 96/10),  cita  y emplaza a las Sras.  Yamina
Rebeca Arreseygor DNI: 28.667.552 y Angélica Hayde Riquelme DNI: 16.107.676 para
que dentro del termino de diez días comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento
de rebeldía;  todo lo  cual  se  encuentra  dispuesto  dentro  de  la  siguiente  resolución:
Rosario, 22 de Febrero de 2010. Por presentado, en el carácter invocado y con domicilio



legal constituido. Por iniciada la acción que expresa la que tramitara por la vía del juicio
Ejecutivo. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de diez
días  comparezca  a  estar  a  derecho,  bajo  apercibimiento  de  rebeldía.  Resérvese  la
documental acompañada. Agréguese por cuerda a las actuaciones nro. 128/09. Martes y
viernes para notificaciones en la oficina. Notifíquese. Expte: 96/10. Fdo: Dr. Kvasina,
(Juez); Dra. Farias, (Secretaria).
$ 11 114184 Oct. 7 Oct. 12

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial, de la 6° Nominación de Rosario, a

cargo del Dr. Néstor O. García, Secretaria de la Dra. María Belén Baclini, sito en Balcarce
1651 de la ciudad de Rosario, comunica por dos (2) días que en los autos caratulados
FUERTES, HÉCTOR DANIEL s/QUIEBRA, Expte. N° 1480/2005, la sindicatura interviniente
ha presentado el  informe final  y proyecto de distribución de fondos.  Rosario,  22 de
setiembre de 2010. María Belén Baclini, secretaria.
S/C             114211    Oct. 7 Oct. 8

__________________________________________
 
La  Sra.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  13ra.

Nominación de Rosario, hace saber que en los autos caratulados MENDIBURU, OMAR U.
s/PROPIA QUIEBRA (Expte. Nº 482/07), se ha resuelto por Auto Nro. 2397 de fecha 7 de
septiembre de 2010 poner de manifiesto en la Oficina el Informe Final y Proyecto de
Distribución, regulándose los honorarios de los profesionales intervinientes. Publíquese
sin cargo por el término de (2) dos días. Secretaría, 30 de septiembre de 2010. Jessica
Cinalli, secretaria.
S/C             114104    Oct. 7 Oct. 8

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ª Nominación de Rosario, Dra. Marta

Gurdulich, dentro de los autos caratulados GALARZA, ALEJANDRO c/GALARZA NORA y OT.
s/USUCAPIÓN, expte. N° 530/2009, ha dispuesto ha dispuesto notificar por edictos el
siguiente decreto: Rosario, 12.08.2009. Por presentados, domiciliados, y en el carácter
invocado, en mérito al poder especial acompañado, désele la participación de ley que por
derecho le corresponda. Por iniciada la acción de Usucapión en los términos expresados.
Imprímase al  presente el  trámite del  juicio  ordinario.  Cítese y  emplácese a estar  a
derecho  a  la  parte  demandada  por  el  término  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley.
Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 30 de
Setiembre de 2010 Dra. Jessica Cinalli, secretaria.
$ 11             114102  Oct. 7 Oct. 12

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9a. Nominación

de Rosario, dentro de los autos TOGNOLI ALBERTO OSCAR c/PIZZOLITO LUIS y/o VAQUIE
de LONGO ESTHER NELIDA s/JUICIO ESCRITURACIÓN, (Expte. Nº 1094/09), ha dispuesto
citar y emplazar a los herederos de la codemandada Esther Nélida Vaquie de Longo para
que comparezcan a estar a derecho dentro del término y bajo los apercibimientos de ley
conforme lo dispuesto por el  art.  597 del  CPCC. Publíquense edictos en el  BOLETÍN
OFICIAL y Hall de tribunales por el término de ley. Rosario, 29 de septiembre de 2010. Dr.



Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.
$ 11             114132  Oct. 7 Oct. 12

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación

de Rosario  informa que en los  autos  “MAZZONI  MARÍA TERESA s/Propia  Quiebra  -  
Concurso Preventivo - Hoy Quiebra”, Expte.: 161, Año: 2009 por Resolución Nº 3266 de
fecha 30/09/10 se ha declarado la quiebra de María Teresa Mazzoni, documento D.N.I.
5.859.176, domicilio (último conocido) Montevideo 1213 piso 9° “B” de Rosario. Queda
prohibido hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. Actuará como Síndico el C.P.N.
María Silvana Damiani con domicilio en Corrientes 832 2° piso de Rosario. Los acreedores
posteriores a la apertura del concurso preventivo podrán verificar sus créditos por el
procedimiento  incidental.  Publíquese  por  5  días  en  el  BOLETIN  OFICIAL.  Patricia  N.
Glencross, secretaria. Rosario, 30 de Septiembre de 2010.
S/C             114168  Oct. 7 Oct. 14

__________________________________________
 
En  los  autos  caratulados  PROVINCIA  DE  SANTA  FE  c/NUTRIENTES  CELULARES  S.A.

s/Apremio,  (Expte.  61/03) que tramitan por ante el  Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la decimoquinta Nominación de Rosario a cargo del Dr.
Carlos Cadierno, secretaría del autorizante, se ha dispuesto publicar el presente edicto a
fin de notificar el auto que se transcribe: “Nro. 2166. Rosario, 22 de Septiembre de 2010.
Y VISTOS: Informando verbalmente la Actuaría en este acto que la planilla de autos, que
asciende a $ 148.337,75 no ha sido observada durante el término que fuera puesta de
manifiesto  en  la  Oficina,  Resuelvo:  Aprobarla  en  cuanto  por  derecho hubiere  lugar.
Insértese  y  hágase  saber.  Fdo:  Dr.  Cadierno,  Juez;  Hernán  C.  Gutiérrez,  secretario
subrogante.
S/C             114229  Oct. 7 Oct. 12

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1a. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 7 de Rosario, en autos

BERENSTAN, CARLOS c/ORAZI, FEDERICO s/Presc. Adq., Expte. 1021/07, cita y emplaza a
Federico Orazi, y a quienes se consideren con derecho al dominio y/o propiedad y/o
posesión del inmueble identificado cono Lote A (antes 11), sección 9, manzana 143 del
Plano 3480 R del año 2007, sito en calle El Mangrullo (ex Rioja) ente calles Espora y San
José de la localidad de Funes, inscripto en el Registro General de Rosario al Tomo 330 C,
Folio 1953, Nro. 164692, Dto. Rosario, para que comparezcan a estar a derecho, según
decreto  que se  tanscribe:  Rosario,  26/02/10.  Por  iniciada Demanda de Usucapión  o
Prescripción Adquisitiva. Cítese y emplácese a los demandados y/o a quienes pretendan
derechos y/o titular del dominio del inmueble objeto de la acción a estar a derecho por el
término y bajo apercibimientos de ley. Fdo. Dr. Quiroga (Juez), Liliana Peruchet de Fabbro
Secretaria. Secretaría, 29 de Septiembre de 2010.
$ 17             114208  Oct. 7 Oct. 14

__________________________________________
 
El  Sr.  Juez de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial  Nro.  7  de Rosario,  en autos BANCO

SUPERVIELLE  c/SUELDO,  FABIAN  s/Ejecutivo,  Expte.  1357/09,  cita  y  emplaza  a
comparecer a Fabián Luis Sueldo, conforme los siguientes decretos: Rosario, 23/12/09.



Por presentado. Por iniciado juicio ejecutivo. Cítese y emplácese a la parte demandada
para  que  comparezca  a  estar  a  derecho  dentro  del  término  de  tres  días  bajo
apercibimientos de rebeldía. Rosario, 17/09/10. Cítese a la demandada por edictos por el
término de ley, y bajo los apercibimientos previstos en los arts. 77, 78 y cc C.P.C.C. Fdo:
Dr. Quiroga (Juez). Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria. Rosario, 29 de Septiembre de
2010.
$ 11             114202  Oct. 7 Oct. 12

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la

Decimoséptima Nominación de Rosario,  Dr.  Alejandro Pedro Martín,  se ha dispuesto:
Rosario, 25/06/09. Por presentada, con domicilio ad litem constituido y en el carácter
invocado a mérito del poder especial acompañado. Por iniciada la acción que expresa, a
la que se le imprime el trámite de juicio sumario. Publíquense edictos una vez por mes
conforme art. 25 Ley 14.394 durante seis meses en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de
Tribunales. Ofíciese al Registro Nacional de las Personas a fin de que informe el último
domicilio del presunto ausente. Agréguense las constancias acompañadas. Ofíciese al
Registro de la Propiedad Inmueble y Automotor a fin que informen si se encuentran
registrados  bienes  a  nombre  del  presunto  ausente.  Desígnase  fecha  de  sorteo  de
Defensor de Oficio y Curador de los bienes para el día 26 de Agosto de 2009 a las 10 hs.
Córrase vista al Defensor General y al Sr. Agente Fiscal. Notifíquese por cédula. Expte.
915/09 “PENDENTI DANIEL E. s/Ausencia con presunción de fallecimiento”. Rosario, 27 de
Septiembre de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             114007              Oct. 7

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo C. y C. 8va. Nom. de Rosario, en los autos

caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/FERREYRA LEONARDO JESÚS s/Ejecutivo,
Expte. 955/09, ha dispuesto. Rosario.06/08/10. Cítese y emplácese a comparecer a estar
derecho  a  la  parte  demandada,  Ferreyra  Leonardo  Jesús,  bajo  los  términos  y
apercibimientos de ley y ser declarado rebelde y continuar el juicio sin su representación.
Notifíquese por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley.
Rosario, 01 de Octubre de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 11             114167  Oct. 7 Oct. 12

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Ira. Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 7 de Rosario llama a los

herederos de Miguel Angel Sciapichetti y Osvaldo Ernesto Mateo, para que comparezcan
a estar  a  derecho en autos  “SCIAPICHETTI,  NATALIA c/SCIAPICHETTI,  MIGUEL y  Ots.
s/Impugnación de Paternidad”, Expte. Nº 664/10, conforme decreto que se transcribe:
“Rosario, 29/07/10. Atento el fallecimiento de los demandados, cítese y emplácese a los
herederos de los mismos a los fines de que comparezcan a ejercer sus derechos. La
citación  es  bajo  apercibimientos  de  rebeldía  de  los  herederos  no  comparecientes  y
nombramiento de curador con el cual se entenderá la demanda o procedimiento. Fdo: Dr.
Marcelo Quiroga (Juez), Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria. Rosario, 29 de Septiembre
de 2010. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 11             114201  Oct. 7 Oct. 12

__________________________________________



 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la 11a. Nominación de Rosario; Drs. Delia M. Giles, hace saber que en los
autos caratulados GUILLOUET LUCRECIA s/SCATTOLINI ALFREDO s/Usucapión; Expte. Nº
954/2008, se cita y emplaza al Sr. Alfredo Roberto Scattolini, a los fines que comparezca
a estar a derecho, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Fdo. Dra. Celia M.
Giles Juez; Dr. Sergio A. González, secretario. Rosario, 1 de Octubre de 2010. Sergio
Antonio González, secretario.
$ 11             114228  Oct. 7 Oct. 12

__________________________________________
 
La  Sra.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  11ra.

Nominación de Rosario, cita y emplaza al señor CAMILO DANIEL SÁNCHEZ, para que en el
término  de  quince  días  conteste  la  demanda,  oponga  sus  defensas  y  excepciones,
ofrezca las pruebas que hagan a su derecho bajo apercibimiento de ley. Publíquese los
edictos una vez por mes durante dos meses en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de planta
baja. Además atento desconocerse el domicilio del progenitor; publíquese los edictos por
el término y bajo los apercibimientos de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de planta
baja. Ello está así dispuesto dentro de tos autos caratulados “VALERIO, CANDELA AYELÉN
s/Autorización mantenimiento apellido materno”, Expte. Nº 111/10, según decreto de
fecha 29/07/10. Rosario, Agosto de 2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             110545              Oct. 7

__________________________________________
 
Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da.

Nominación de Rosario,  Dr.  Luis  Alberto Ramunno,  se cita  y llama a los herederos,
acreedores  o  legatarios  de  doña  MARÍA  MAS,  por  el  término  de  10  días  para  que
concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 17 de Septiembre de
2010.  Dra.  Liliana  Reynoso  (Secretaria).  Autos:  “MAS,  MARÍA  s/Declaratoria  de
herederos”, Expte. Nº 775/10. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.
$ 15             112864  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

14ta.  Nominación  de  Rosario  se  llama a  los  acreedores,  herederos  y  legatarios  de
MARTINIANO DELLACASA por el término de 10 días a que comparezcan a hacer valer sus
derechos, bajo los apercibimientos de ley. Rosario, de Septiembre de 2010. Jorgelina
Entrocasi, secretaria.
$ 15             112863  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va.

Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de SALTO ALCIDES
GREGORIO,  por  diez días,  para que comparezcan a este Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos.  Publíquense edicto en el  BOLETIN OFICIAL.  Rosario,  01/10/2010. Mónica L.
Gesualdo, secretaria.
$ 15             114164  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________



 
El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va.

Nominación  de  Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  SALTO
ROSENDO ARMANDO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 01 de Septiembre de
2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             114165  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va.

Nominación de Rosario,  llama a los herederos,  acreedores y legatarios de ANTONIO
BARTOLOME RUBULOTTA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 01 de Octubre de
2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             114162  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na.

Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de FERMIN OLIVER
y MAGDALENA MORENO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 01 de Octubre de
2010. Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             114160  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9ª

Nominación de Rosario Dr. Marcelo Bergia; se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Doña HILDA AMELIA ABALO para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley.
ABALO  HILDA  AMELIA  s/SUCESIÓN,  Expte.  851/10.  Rosario,  21  de  setiembre  2010.
Secretaría, Dra. Patricia Glencross.
$ 15             114161   Oct. 7 oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 13ra.

Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de JOSÉ LUIS RUIZ, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 29 de Setiembre de 2010.
Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.
$ 15             114244  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
La Señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo

Tercera Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
JUAN PEDRO CASEN, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28 de Setiembre de



2010. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.
$ 15             114241  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Distrito de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de

la Cuarta Nominación de la ciudad de Rosario a cargo de la Dra. Silvia Cicuta, Jueza;
Secretaría a cargo de la Dra. Edith Caresano, se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a
herederos, acreedores y legatarios de DoÑa Lucia Iammarino a fin de que en el término
de  ley  comparezcan  antes  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,  de
Setiembre de 2.010. Autos: IAMMARINO, LUCIA s/SUCESIÓN TESTAMENTARIA, (Expte. Nº
691/2010). Edith Caresano, secretaria.
$ 18             114103  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la Séptima Nominación, ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, se cita
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Arias Pedro,
para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, comparezca a hacer valer
sus derechos en los autos ARIAS PEDRO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS - SUCESIÓN,
Expte. Nº 929/10. Lo que se publica a los efectos legales en el BOLETÍN OFICIAL y en el
Hall de entrada del Palacio de Tribunales de Rosario, provincia de Santa Fe. Rosario, 27
de septiembre de 2010. Juez: Dr. Marcelo Quiroga. Secretaria: Dra. Liliana M. Peruchet de
Fabbro.
$ 15             114224  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados RUIZ, GRACIANA s/DECLARATORIA DE
HEREDEROS,  Expte.  N°  516/10,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de
Graciana Aurelia Ruiz, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 30 de Setiembre de
2010. Dra. Jessica Cinalli, secretaria.
$ 15             114100  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
El  Señor  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  17ª

Nominación de Rosario, cita, emplaza y llama a los herederos de Doña MARIANA MARTÍN
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. (Autos:
MARTÍN, MARIANA s/SUCESIÓN, Expte. 1065/10). Rosario, 15 de Septiembre de 2010.
Secretaria: Dr. Ricardo J. Lavaca.
$ 15             114142  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña MARÍA POLSIKOV y de
don VÍCTOR GREGORIO PETRULOFF por diez días, para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Rosario, 29 de Septiembre de 2010. Hernán C. Gutiérrez,
secretario en suplencia.



$ 15             114130  Oct. 7 Oct. 21
__________________________________________

 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de HILDA AMALIA LUISA MENDE,
por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 29 de Septiembre de 2010. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             114197  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de HAYDEE ASUNCION RIMINI, por
el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 29 de Septiembre de 2010. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             114196  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de SUSANA ALICIA LASTORTA, por
el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 29 de Septiembre de 2010. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             114195  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de

Rosario,  llama a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  CLARITA SORICE,  por  el
término  de  diez  días,  para  que  comparezcan  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Rosario, 29 de Septiembre de 2010. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             114193  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de PEDRO MANUEL MEDINA, por el
término  de  diez  días,  para  que  comparezcan  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Rosario, 29 de Septiembre de 2010. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             114192  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de DELIA HERNANDEZ, por el
término  de  diez  días,  para  que  comparezcan  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Rosario, 29 de Septiembre de 2010. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             114191  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
El  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  12da.

Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don EDUARDO
ARANCON por  diez  días  para  que  comparezcan  b  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus



derechos.  Rosario,  29  de  septiembre  de  2010.  Hernán  C.  Gutiérrez,  secretario
subrogante.
$ 15             114129  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de JULIAN RICARDO ENRIQUE, para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 30 de Septiembre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             114120  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  ANTONINO  DOTTORE  y  VIOLA
LORENZA ABRUZZO, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer
sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 30 de Septiembre de 2010. Myrian R. Huljich,
secretaria.
$ 15             114126  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de JOSE ARNALDO CAVANNA, para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 27 de Septiembre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             114125  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de CRISTOBAL INDALECIO DEL PINO y
SELENA CAROLINA CASTELLI, para que comparezcan dentro del término de diez días a
hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 29 de Setiembre de 2010. Myrian R.
Huljich, secretaria.
$ 15             114124  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de GUILLERMO JUAN RAMIRO y ZULEMA
JAUAM, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos
ante éste Tribunal. Rosario, 29 de Septiembre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             114122  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial



de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: LOPEZ AGUSTIN
JULIAN s/Sucesión; Expte. Nº 911/2010, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios
y/o  acreedores  de  don  Agustín  Julián  López,  por  el  término  de  diez  días  para  que
comparezca a este Tribunal a hacerse valer sus derechos. Rosario, 1 de Octubre de 2010.
Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             114225  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11a. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
art.  67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:  LARA PABLO
ANDRES FEDERICO s/Sucesión; Expte. Nº 419/2008, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de don Pablo Andrés Federico Lara, por el término de diez días
para que comparezca a este Tribunal a hacerse valer sus derechos. Rosario, 1 de Octubre
de 2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             114226  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11a. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: FALETTY HORACIO y
FALETTY HEREDIA ALBERTO s/Sucesión; Expte. Nº 738/2010, se cita y emplaza a los
herederos y/o legatarios y/o acreedores de don Horacio Alberto Falety y/o Horacio Alberto
Faletty  y  don  Alberto  Alejo  Faletty  Heredia,  por  el  término  de  diez  días  para  que
comparezca a este Tribunal a hacerse valer sus derechos. Rosario, 14 de Septiembre de
2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             114227  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5

de  Rosario,  dentro  de  los  caratulados:  LO  BAIDO  FRANCISCA  A.;  s/Declaratoria  de
Herederos; Expte Nº 837/10, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de doña Francisca Adela Lo Baido, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de Septiembre de 2010. Alfredo R. Farias,
secretario.
$ 15             114236  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5

de Rosario, dentro de los caratulados: VITTI LUIS ALBERTO, Expte Nº 396/08, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Luis Alberto Vitti, para
que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
30 de Septiembre de 2010. Alfredo R. Farias, secretario.
$ 15             114238  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________



 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5

de Rosario, dentro de los caratulados: CABRERA CELSA LIDORA y FREGAPANE CALOGERO
s/Sucesión; Expte Nº 28/09, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de doña Celsa Lidora Cabrera y/o Celsa Lidara Cabrera y/o Celsa Cabrera y don
Calogero Fregapane y/o Calógero Fregapane, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28 de Septiembre de 2010. Alfredo R. Farias,
secretario.
$ 15             114237  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5

de  Rosario,  dentro  de  los  caratulados:  CHIUCHI  TERESA  ROSA  s/Declaratoria  de
herederos; Expte. Nº 485/98, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de doña Teresa Rosa Chiuchi y/o Teresa Rosa Chiucchi, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de Septiembre de 2010.
Alfredo R. Farias, secretario.
$ 15             114235  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 

FIRMAT
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y

Laboral de la ciudad de Firmat a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi Jueza, Secretaria a
cargo de la Dra. Laura Barco se ha dispuesto citar,  llamar y emplazar a herederos,
acreedores y legatarios de Doña Olga Antonia Di Santo y de Leopoldo Aníbal Trentini para
que en el término de Ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.0
Firmat, 22 de Setiembre de 2.010. Autos: Di Santo Olga Antonia y Trentini, Leopoldo
Aníbal s/Declaratoria de Herederos (Expte. Nº 895/2.010). Fdo. Dr. Estanislao Surraco,
secretario.
$ 18             114105  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 

CASILDA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
El Sr. Juez de la Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 7 de

Casilda, 2da. Nominación Dr. Gerardo A. M. Marzi llama por diez días a los herederos,
acreedores y legatarios de Don Santos Bernado Bertoni para que comparezcan ante este



tribunal  a hacer valer sus derechos.  Casilda,  29 de Septiembre de 2010. Dr.  Carlos
Federico Tamaño, secretario.
$ 18             114218  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez Subrogando del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro.

7 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Héctor Lanata se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de doña Olga Esther Golosetti para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Secretaría. Casilda, 30 de setiembre de
2010. Fdo. Dra. Clelia Carina Gómez, secretaria.
$ 15             114198  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la

Segunda Nominación de Distrito N° 6 de Cañada de Gómez, Dra. María Laura Aguaya
(Jueza), dentro de los autos caratulados: QUEVEDO, OMAR EMILIO s/DECLARATORIA DE
HEREDEROS Y SUCESION, Expte. Nº 955/10, ha dispuesto que se cita, llama y emplaza a
herederos, acreedores o legatarios de Don Omar Emilio Quevedo, por término y bajo,
apercibimientos de ley para que comparezcan ante este Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Cañada de Gómez, de Setiembre de 2.010. Dr. Mariano J. Navarro (Secretario).
$ 15             114246  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 

SAN LORENZO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da Nominación

de la ciudad de San Lorenzo, Dra. Liliana Pasquinelli, Secretaria del Autorizante dentro de
los autos caratulados GALOTTO ROQUE s/SUCESION Expte. N° 642/2010, ha dispuesto
citar, llamar y emplazar a los herederos acreedores y legatarios de Roque Galotto (D.N.I.
2.306.734) para que comparezcan a hacer valer  sus derechos en el  término y bajo
apercibimiento de ley. San Lorenzo, 19 de Julio de 2010. Fdo. Dra. Graciela Fournier,
secretaria.
$ 15             114187  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da Nominación

de la ciudad de San Lorenzo, Dra. Liliana Pasquinelli, Secretaria del Autorizante dentro de



los autos caratulados MARCO ANGEL LUIS s/SUCESION Expte. N° 830/2010, ha dispuesto
citar, llamar y emplazar a los herederos acreedores y legatarios de Angel Luis Marco
(D.N.I. 2.303.246 ) para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo
apercibimiento de ley. San Lorenzo, 27 de Abril de de 2010.
$ 15             114188  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral N° 2 de Villa

Constitución,  Dra.  Griselda  Ferrari,  hace saber  que dentro  de  los  autos  caratulados
COMUNA DE GODOY c/BONIFACIO VAZQUEZ Y  OTROS s/APREMIO FISCAL (Expte.  N°
1157/08), se ha dictado la siguiente Resolución: Nro. 271. Villa Constitución, 26 Mar 2010
Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Mandando llevar adelante la ejecución
contra Bonifacio Vázquez y/o sucesor fiscal y/o responsable respecto del inmueble sito en
calles Centenario y N. Avellaneda de Godoy, designado con la letras U de la manzana N°
14 del plano del pueblo, inscrito el dominio al Tomo 21, Folio 228, N° 18.741, Dpto.
Constitución, partida inmobiliaria N° 19-14-00-413573/0000-2, hasta tanto la accionante
perciba la suma de $14.489,23 (pesos catorce mil cuatrocientos ochenta y nueve con
veintitrés  centavos)  con  más  los  intereses  calculados  en  la  forma detallada  en  los
considerando de la presente. 2) Costas a la parte demandada. 3) Practicada que sea la
liquidación  definitiva  y  acreditada  la  situación  frente  al  I.V.A.  de  la  profesional
interviniente, se procederá a regular sus honorarios. Insértese, déjese copia y hágase
saber. (Autos: Comuna de Godoy c/Bonifacio Vázquez y otros s/Apremio Fiscal. Expte.
1.157/08). (Firmado: Dra. Griselda Ferrari (Juez), Dra. Dora Diez (Secretaria).
S/C             114121  Oct. 7 Oct. 12

__________________________________________
 
El  Juzgado  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil,  Comercial  y  Laboral  de  la  Segundo

Nominación de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe a cargo de la Dra. Griselda Ferrari
(Juez), Secretaría de la Dora Diez, en los autos caratulados “BID COOP. LTDO. c/BAZAN
HUGO ALBERTO s/EJECUCION HIPOTECARIA” (Expte.  Nº 1225/09),  informa que se ha
dictado lo siguiente: Villa Constitución, 10 de Noviembre de 2009. Con el sucesorio a la
vista se provee el escrito cargo N° 7450/09: por recibido. Resérvese en Secretaría el
sobre que adjunta. Precédase a lo adecuación del Trámite a las disposiciones de la ley de
rito (art. 510 y s.s. del C.P.C.C.) Encontrándose evacuados los informes previos, cítese al
deudor y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio
de la herencia o al representante legítimo respectivo en caso de concurso, quiebra o
incapacidad, por edictos a publicarse en el Boletín Oficial y en los Estrados del Tribunal
por  cinco días,  a  fin  de que dentro del  término de cinco contados desde la  ultima
publicación, paguen e! importe del crédito, intereses y costas prudencialmente estimados
u opongan excepción legitima, bajo apercibimiento de dictarse sentencia en rebeldía sin
mas tramite y de darlos por notificados de cualquier resolución o providencio posterior o
su fecha. Notifíquese por cédula a los herederos en el domicilio real. (Expte. N° 1225/09).



(Fdo.) Dra. Griselda Ferrari (Juez), Secretaria de la Dora Diez. Villa Constitución, 24 Set.
2010. Autos: Bid Coop. Ltdo. c/Bazán Hugo Alberto s/Hipotecaria (Expte. Nº 1225/09).
Fdo. Dra. Griselda Ferrari (Juez), Secretaría de la Dora Diez.
S/C             114128  Oct. 7 Oct. 14

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 2da. Nominación de Villa Constitución,

a  cargo  de  la  Dra.  Griselda  Ferrari,  Secretaria  de  la  Dra.  Dora  Diez,  en  los  autos
caratulados SINDICATURA EX BID C.L. s/QUIEBRA c/MAJIRENA EDUARDO A. s/COBRO DE
PESOS ORDINARIO” (Expte. N° 1089/09), informa que se ha dictado lo siguiente: Villa
Constitución, 06 de octubre de 2009. Atento lo informado por Mesa de Entradas intímese
al Dr. Lonati para que proceda al reintegro de los autos de mención, el término de dos
días bajo apercibimiento de ley. A lo demás: vengan los autos y se proveerá. Notifíquese
por  cédula.  (Expte.  N°  1089/09).-  (Fdo.)  Dra.  Dora  Díez  Secretaria.  Otro:  Villa
Constitución, 22 de octubre de 2009. Con lo autos a la vista, se provee el escrito cargo N°
6658/09:  Habiéndose  denunciado  el  fallecimiento  del  demandado  Eduardo  Alfredo
Majirena cítese y emplácese a los herederos a fin de que comparezcan a estar a derecho
en el término de ley. Publíquense edictos de conformidad al art. 597 del C.P.C.C. Al
pedido de inhibición general: dado que la existencia de las personas físicas termina con
la muerte (art. 103 del Código Civil), a lo solicitado, no ha lugar; solicite las medidas
cautelares que correspondan. A lo demás: en su oportunidad. Notifíquese por cédula a los
herederos en los domicilios reales. Ofíciese al Registro de Procesos Universales. Martes y
viernes para notificaciones en la Oficina. Notifiquen indistintamente los empleados del
Juzgado.  (Expte.  N°  1089/09).  (Fdo.)  Dra.  (Griselda  Ferrari  (Jueza),  Dra.  Dora  Diez
Secretaria. Otro: Resuelvo: Trabar embargo por la suma de $ 1.023.719 (pesos un millón
veintitrés mil setecientos diecinueve) en concepto de capital, con mas la de $ 307.115
(pesos trescientos siete mil ciento quince) estimados previsoriamente para intereses y
costas, sobre los inmuebles titularidad del demandado Eduardo Alfredo Mejirena, cuyo
dominio obra inscripto en el Registro General de la Propiedad de Rosario al Tomo 149,
Folio 375, N° 174.947 y Tomo 177, Folio 41, N° 100.933, ambos del Depto. Constitución
de  fecha  07/10/1974  y  17/12/1979  respectivamente.  Líbrense  a  sus  efectos  los
despachos que fueren menester. Insértese, déjese copia y hágase saber.- (Fdo.) Dra.
Agueda Orsaria (Juez), Dra. Mirta Armoa Secretaria. Villa Constitución, 24 de Setiembre
de 2010. Fdo. Dora Diez, secretaria.
S/C             114131  Oct. 7 Oct. 14

__________________________________________
 
La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral N° 2 de Villa

Constitución,  Dra.  Griselda  Ferrari,  hace saber  que dentro  de  los  autos  caratulados
COMUNA DE GODOY c/ALARCON ARGENTINA Y OTROS s/APREMIO FISCAL (Expte.  Nº
1.153/08), se ha dictado la siguiente Resolución: Nro. 274. Villa Constitución, 26 Mar
2010 Y VISTOS...   Y  CONSIDERANDO...   RESUELVO: 1) Mandando llevar adelante la
ejecución  contra  Argentina  Alarcón  y/o  sucesor  fiscal  y/o  responsable  respecto  del
inmueble sito en calles Domingo Cullen y Urquiza de Godoy, parte y saldo de una mayor
extensión de los lotes señalados con las letras O; P; Q de la manzana N° 29 del plano
oficial, inscrito el dominio al Tomo 134, Folio 12, N° 125.176, Dpto. Constitución, partida
inmobiliaria N° 19-14-00-413749/0000-1, hasta tanto la accionante perciba la suma de
$6.568,12 (pesos seis mil quinientos sesenta y ocho con doce centavos) con más los



intereses calculados en la forma detallada en los considerandos de la presente. 2) Costas
a la parte demandada. 3) Practicada que sea la liquidación definitiva y acreditada la
situación frente  al  I.V.A.  de  la  profesional  interviniente,  se  procederá  a  regular  sus
honorarios. Insértese, déjese copia y hágase saber. (Autos: Comuna de Godoy c/Alarcón
Argentina y  otros  s/Apremio Fiscal.  Expte.  1.153/08).  (Firmado:  Dra.  Griselda Ferrari
(Juez), Dra. Dora Diez (Secretaria).
S/C             114117  Oct. 7 Oct. 12

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 de la Segunda Nominación de la

ciudad de Villa Constitución, dentro de los autos caratulados: BODRERO, JAVIER JESÚS Y
MARTINO, SILVANA MARIA, s/USUCAPION Expte. Nro. 1362/06 ha dictado la siguiente
resolución: “N° 1202. Villa Constitución, 21.Sep.2010. Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ...
RESUELVO: 1) Hacer lugar a la acción instaurada en autos respecto de los inmuebles
deslindados  en  la  presente,  declarando  la  adquisición  del  dominio  por  prescripción
adquisitiva a favor de los actores Javier Jesús Bodrero, D.N.I. 17.401.176 y Silvana María
Martino, D.N.I. 20.515.250, a quienes previo cumplimiento de los recaudos de ley, se les
otorgará el título definitivo. 2) Costas a los actores. 3) Acreditado que fuere el avalúo
fiscal  actualizado  de  los  inmuebles  en  cuestión,  se  regularán  honorarios  a  los
profesionales intervinientes. 4) Notifíquese la presente por edictos por dos días en el
Boletín Oficial en la forma proscripta por el art. 67 del C.P.C.C. modificado por la Ley
Pcial. 11.287. Insértese, agréguese copia y hágase saber.- (Autos: “Bodrero, Javier Jesús y
Martino, Silvana María s/Usucapión”, Expte. N° 1362/06).- Fdo: Dra. Griselda Ferrari -Juez
-  Dra.  Dora A.  Diez -Secretaria.  Lo que se hace saber a sus efectos.  Secretaría,  de
septiembre de 2010.
$ 15             114112  Oct. 7 Oct. 14

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito No 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de  la 1°

Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos ROJO JUAN E. s/SUCESION” Expte.
N° 1014/09, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Juan Eduardo Rojo por
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaria,
Villa Constitución, 24 de Setiembre de 2010. Fdo. Dra. Mirta G. Armoa, secretaria.
$·15             114110  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°

Nominación  de  villa  Constitución,  dentro  de  los  autos   “BORDA  ANTONIO
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. N° 398/10, se cita a los herederos, acreedores
y/o legatarios de Antonio Borda por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Secretaria, Villa Constitución, 27 de Setiembre de 2010. Fdo.
Dra. Mirta G. Armoa, secretaria.
$ 15             114109  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°

Nominación de villa Constitución, dentro de los autos TOLISANO MARIA y ALMIRON ALEJO
E. s/SUCESION Expte. N° 40/10, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de



María  Tolisano y  Alejo  Ernesto Almiron por  diez  días  para que comparezcan a este
Tribunal a hacer Valer sus derechos. Secretaria, Villa Constitución, 24 de Setiembre de
2010. Fdo. Dra. Mirta G. Armoa, secretaria.
$ 15             114108  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°

Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos SILVA, SALVADOR s/SUCESION”
Expte. N° 200/10, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Salvador Emilio
Silva por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Secretaria,  Villa  Constitución,  24  de  Setiembre  de  2010.  Fdo.  Dra.  Mirta  G.  Armoa,
secretaria.
$ 15             114111  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil Comercial y Laboral de la

Primera  Nominación  de  Villa  Constitución,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y/o
legatarios  de  doña  NATIVIDAD  DEL  CARMEN  RUIZ  por  diez  (10)  días  para  que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.- Autos:- Ruiz, Natividad Del
Carmen s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 846/10.- Secretaría, Villa Constitución,
29 de Setiembre de 2010. Dra. Mirta G. Armoa, Secretaria.
$ 15             114107  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 

MELINCUE
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del señor Juez de Distrito No 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la

localidad de Melincué se cita, llama y emplaza por el termino de ley a los herederos,
legatarios, acreedores y terceros interesados de don JUAN GIURICH y de Ana María ELISEI
y/o ELISEY, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Autos:- “Giurich, Juan y
Elisei y/o Elisey, Ana María - Sucesión” (Expte. 1220/10).-Fdo. Dr. Estanislao Serrudo-
Secretario.- Melincué, 29 de setiembre de 2.010. Fdo. Dr. Estanislao Surraco, secretario.
$ 15             114249  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la

localidad de Melincué se cita, llama y emplaza por el termino de ley a los herederos,
legatarios,  acreedores  y  terceros  interesados  de  don  Emilio  Guerino  Bartolomé
Pigliapoco, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Autos:- Pigliapoco, Emilio
Guerino  Bartolomé  -  Sucesión.-  (Expte.  Nº  1184/10).-  Fdo.  Dr.  Estanislao  Surraco
Secretario.- Melincué, 29 de septiembre de 2.010.
$ 15             114247  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 



Por disposición del señor Juez de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la
localidad de Melincué se cita, llama y emplaza por el termino de ley a los herederos,
legatarios, acreedores y terceros interesados de don MANUEL LEANDRO PARDO, para que
comparezcan a hacer valer  sus derechos.-  Autos:  Pardo,  Manuel  Leandro -  Sucesión
(Expte. N° 1185/10).- Fdo. Dr. Estanislao Surraco - Abogado-Secretario.- Melincué, 29 de
septiembre de 2010.
$ 15             114248  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición de la Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y

Laboral de Melincué, Provincia de Santa Fe, Dra. Analía Irrazabal (Jueza subrogante) se
cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y
terceros interesados de Don Florindo Varani para que comparezcan a hacer valer sus
derechos.  (Autos-  Varani  Florindo  s/Declaratoria  de  Herederos-Sucesion”  Expte.  Nº
981/10) Fdo. Dra. Analía Irrazabal (Jueza subrogante) Dra. Surraco (Secretario). Melincué,
24 de Setiembre del 2010.
$ 15             114176  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

Venado Tuerto, 1ª. Nominación a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Jueza, Secretaria
del autorizante, se sita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
DELUCIO BONETTO, para que en el término de ley comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. (Autos: BONETTO DELUCIO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS
Expte. N° 568/10).- 28 de Setiembre de 2010. Fdo. Dr. Marcelo Raúl Saraceni, secretario
subrogante.
$ 15             114245  Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________
 
 
 

 


